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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 
(Primera Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2023-2024) 

 
 

AGENDA 
Sesión Ordinaria Nº6 

 
Fecha:   miércoles 15 de noviembre de 2023 
Hora:   9:00 a.m. 
Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams)  
Lugar:  Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea  

 
 

I. APROBACIÓN DE ACTA  
 
Acta de la Quinta Sesión Ordinaria, de fecha 18 de octubre de 2023.  
 
  

II. DESPACHO  
 
1. Documentos recibidos.  
2. Documentos remitidos.  
3. Proyectos de Ley recibidos. 
 

III. INFORMES  
 

IV. PEDIDOS 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Presentación de la señora Leslie Carol Urteaga Peña, Ministra de 
Cultura. 
 

Temas: 
 
1.1 Denuncia periodística propalada el 29 de octubre de 2023 por el programa 

dominical “Panorama” sobre la presunta duplicidad de funciones en las 

contrataciones de personal y órdenes de servicio. Asimismo, informe respecto 
de las contrataciones de los señores Álvaro Quiñe Napuri quien tendría una 

investigación fiscal en curso y, Ninoska Rosario Chandía Roque quien tendría 

cercanía con la actual presidenta de la República.  

1.2 Denuncia periodística propalada por el programa “Contracorriente” de 
Willax TV sobre presuntas irregularidades en la adquisición de hitos 
de concreto de señalización para la delimitación de sitios arqueológicos 
prehispánicos, requeridos por la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico del Ministerio de Cultura, siendo que según el Informe 
de Contraloría N° 033-2020-2-5765, las órdenes de servicio y 
conformidad del supuesto fraude consignarían la firma de la entonces 
Directora General de Defensa del Patrimonio Cultural – DGPA y actual 
titular del sector. 
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1.3 Adquisición de vehículos nuevos durante su gestión y, el estado 
situacional de los locales del sector tanto a nivel de infraestructura, 
de uso y la situación legal de los mismos.  

 
2. Presentación del señor Vicente Romero Fernández, Ministro del 

Interior. 
 
Temas:  

 
2.1 Situación de escalada de violencia y actos delictivos en el interior del país por 

bandas criminales, a causa de robos, secuestro, y extorsiones que estarían 

sufriendo los comerciantes y mototaxistas de los distritos de El Agustino y La 

Victoria a manos de bandas criminales extranjeras. Asimismo, informar sobre 
la situación de los distritos de Ate y el Cercado de Lima, también afectados 

por el accionar de las presuntas bandas criminales El Tren de Aragua y Los 

Gallegos. 

2.2 Acciones adoptadas frente al crimen organizado relacionado a la trata 
de personas, y respecto de la violencia contra mujeres y los integrantes 
del grupo familiar en el contexto de feminicidios, violencia sexual, y 
violencia familiar, principalmente de la violencia hacia la niñez y la 
adolescencia a nivel nacional.  
 

3. Presentación de los invitados, alcaldes distritales: 
 
▪ Rubén Cano Altez, alcalde de la Municipalidad Distrital de La Victoria. 

▪ Richard Soria Fuerte, alcalde de la Municipalidad Distrital de El Agustino. 
▪ Ulises Beltrán Villegas Rojas, alcalde de la Municipalidad Distrital de 

Comas. 

▪ Pablo Mendoza Cueva, alcalde de la Municipalidad Distrital de Carabayllo 

 
Temas:  

 
3.1 Estado situacional de la seguridad ciudadana en el distrito que representa y, 

las medidas adoptadas para enfrentar la ola de violencia desatada entre sus 
calles. 

3.2 Acciones coordinadas y articuladas, entre los diferentes operadores 
estatales encargados del control interno, de administrar justicia, y del 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, destinadas al control, 
represión y sanción del delito. 

3.3 Logro de metas de las acciones estratégicas derivadas de los objetivos 
estratégicos del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
correspondiente al año 2023. 
 

4. Presentación de los invitados, alcaldes provinciales: 
 
▪ Janet Isabel Cubas Carranza, alcaldesa de la Provincia de Chiclayo. 
▪ Berly Hernán Tacca Yana, alcalde de la Provincia de Sandia – 

Departamento de Puno. 
▪ Yony Francisco Mamani Chambi, alcalde de la Provincia de San 

Antonio de Putina - Departamento de Puno. 
▪ Oscar Wylliams Cáceres Rodríguez, alcalde de la Provincia de San 

Román - Departamento de Puno 
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Temas:  

 
4.1 La inseguridad ciudadana frente al incremento de hechos delictivos en 

la provincia que representa;  
4.2 Presupuesto Institucional para combatir esta problemática; y, 
4.3 Acciones coordinadas con el Ministerio del Interior para combatir la 

lucha de la delincuencia y el crimen organizado en la provincia que 
representa. 

 
5. Presentación de los invitados: 

 
▪ General de Armas PNP, Jorge Luis Angulo Tejada, Comandante 

General de la Policía Nacional del Perú. 
 

▪ General Médico PNP, Nagy Esau Cabrera Contreras, Director de 
la Dirección de Sanidad Policial de la Policía Nacional del Perú 
(DIRSAPOL). 

 
 Tema: 
 
 Informe sobre el supuesto incumplimiento de lo dispuesto en el          
 artículo 67 de la Ley 31638, Ley de presupuesto del sector                                                                                                    
 público para el año fiscal 2023, que autoriza al Ministerio del Interior 
 a efectuar, durante el Año Fiscal 2023, por excepción el cambio de 
 categoría del personal suboficial de servicios o armas que en mérito a 
 sus resoluciones directorales o autorizaciones de carácter oficial o 
 legal, realizaron labores asistenciales de profesionales de salud como 
 Médicos, Odontólogos, Enfermeros Psicólogos, Químicos 
 Farmacéuticos,  Nutricionistas, Biólogos, Obstetras, Tecnólogos 
 Médicos y Trabajador Social, y realizado en ejercicio de su profesión 
 en la Sanidad de la Policía Nacional. 
 

6. Proyecto de dictamen de allanamiento recaído en las observaciones del 
Poder Ejecutivo sobre la autógrafa de “Ley que modifica la Ley 30225, Ley 

de contrataciones del Estado, para precisar el tratamiento de las 
garantías que acepte el Estado, correspondiente al Proyecto de Ley 
1341/2021-CR”. 
 

7. Sustentación del señor congresista Víctor Raúl Cutipa Ccama sobre el 
Proyecto de Ley 1389/2021-CR de su autoría, por el que se propone la 
“Ley que modifica la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo 1444, y deroga la Vigésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado”. 
 

8. Sustentación de la señora congresista Francis Jhasmina Paredes 

Castro sobre el Proyecto de Ley 1429/2021-CR de su autoría, por el que 
se propone la “Ley que regula las funciones y sanciones de los 
supervisores de obra pública y crea el registro de supervisores y 
proyectistas”. 
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9. Sustentación del señor congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas 
sobre el Proyecto de Ley 3799/2022-CR de su autoría, por el que se 
propone la “Ley que establece que en los contratos de tercerización 
laboral celebrados entre el Estado y empresas privadas, el pago a estas 
últimas por la prestación del servicio contratado, se realice previa 
validación por el Estado, del pago efectivo de las remuneraciones a los 
trabajadores de la empresa tercerizadora”. 


		52654669726d6120504446312e36
	2023-11-13T14:56:35-0500
	aapazas:wquispem-125139:172.25.0.82:186024F107D7:ReFirmaPDF1.6
	QUISPE MAMANI Wilson Rusbel FAU 20161749126 soft e01b7afcaadfb06829490ad92d89fbb5dfdc8a58
	Soy el autor del documento




